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Con el objetivo de impulsar que el autoconsumo se realice con generación distribuida renovable, en
este real decreto-ley se establece que la energía autoconsumida de origen renovable, cogeneración

La legislación en materia de almacenamiento es incompleta y está dispersa en distintas normas
dictadas por distintos órganos. Las instalaciones de almacenamiento han sido asimiladas a 

En Censolar, estamos preparando una nueva entrada dentro de nuestra ya tradicional serie de
artículos sobre la legislación fotovoltaica en España. Durante el proceso hemos 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
solar 

El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Regulación y requisitos para la implementación de proyectos de almacenamiento de energía en
baterías en España mediante hibridación o modo stand-alone.

En este artículo, desde Puentes de Muras Legal, despacho especializado en derecho fotovoltaico,
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te explicamos paso a paso el proceso de legalización y cómo evitar errores 

Esta documentación ha sido elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE, con la
colaboración del Instituto de Energía Solar de la Universidad Politécnica de Madrid y el Laboratorio 

El objetivo no es simplemente enfriar el gabinete, sino mantener las condiciones internas de
funcionamiento más estables para que el sistema de almacenamiento funcione de 
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